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23975 ORDEN de 15 de noviembre de 1974 por -la q....

. 8e C9ncede a .•MaqUiin01'ta EUctrica Indar, S. L.>,
de Madríd. l(¡ importación temporal de Un08 Te~

puestos para unos grupos electrógenos que fueron
exportados a Bolivia.'

Ilmo. Sr.: «Maquin~ria Eléctrica Indar, S. L.... de Madrid,
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de unós
repuestos para motores Diesel, que fgrmando grupos electróge·
nos fueron exportados a 'Bolivia;

Considerando que la.importación temporal solicitada reÚne
los caracteres de un caso no incluído expresamente en la dís·
posición cuarta del Arancel' de Aduanas y que su concesión
debe hacerse por Orden ministerial-expresa•.

Este Ministerio, en usO de las atribuciones que le están,
conferidas por lasdiaposiciones legalq:l vigentes. y ~deconfor-.
midad con lo informado y propuesto por la DiJ;ección General
de Exportación, ha tenido a bien disponer$

Pr{mero.-Se autoriza a ",Maquinaria Eléctrica lndar, S. L.""
de Madrid, a ~mportar· temporalmente nnosrepuestoB para mo
tores Diesel, comprendidos pn la licencia de importación tem
póral número 4/480.699, cOIi destino a unos grupps electrógenos
que fueron exportados a Bolivia:" .

SegtVndo.-El despacho se hará por ~a Aduana de entrada
da la mercanGía, con cumplimiento. de las formalidades exis
tentes para las UnpOI'taciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1914-.-P. D., el S.ubsecretario de

Come.n:io, Alvaro Rengifo Calderon.

Ilmo. Sr. Director."genera! de :!?xportación.
. .

Las cantidades de mercancías a im.portar cpn franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán !>er acu
muladas, en -todo o en parte, sin más limitación que el: cum·
plirniento del plazo para solicitarlas.

Smeto.-Se otorga esta concesió¡l para. realizar exportaciones
a su emparo por un penado de cinco aftos, .contado a partir de
la fecha de su. publicación ~nel"BQletin Oficial del Estado...
debiendo el interesado, ·en su. 'caso, solicitar la prórrog:a con un
mes de antelación a su' caducidad.
. No obstante, las.exportaciones que se· hayan efectuado desde

el 16 de octubre de 1974 hasta la aludida 'fecha darán tatnbién
derecho a reposición, siempre que reúnan, los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, al" de' las' contenidas en la Orden minis~

tertal de la Presidencia del· Gobierno de 15 de marzo, qa 19.63
. (·Boletin Oft,ciál del Estado. de:l 161. Para estas -exportaciolJ..es
el plazo de un año pl¡irB solicitar la tmportación comenzará a
contarse desde, la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado",. _
~ ,Séptimo.-La concesión cáducará de modo automático si en

el término· de dos afias. contados a' partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del E6tado.. , no se hubiera real1zado nin~
guna exportación al amparo de 1ft: misma~

Octavo.-La DiffJCCión '·Generar 'de Aduanas, dentro. de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación sel régimen de reposiciÓn que
se concéde.

Noveno.-La Dirección General de Expo$ciqn podrá dictar
las normas que estime adecuadas -para 'el mejor désenvolvjmien~

to de la presente conq:i5i6p.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~fectos'.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de novi.embrode 1974.-P. D., el Subsocretarío de

.comercio, Alvaro· RengUo Calderón.

Ilmo. Sto Director general de Exportación.

Materiales cuya admisión temporal se soUcita
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ORDEN de 15 de_ noviembre de 1974 por la "4ue .se
concede q la firma ..Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima.. , de Madrid, el régimen.¡le ad-
misión- temporal de diversos materiales meifiHcos
para construcción de partes del lanrodor de saté
lites L-lll-S.

Ilmo. Sr:: Cumplidos los trámites reglamentarios' por la
instancia suscrita por la Empresa ",Cohstrucciones Aeronáut.i-:
cas, S. A."", con domicilio social en Madrid y para su factoría
de Getafe, solicita. el régimen ,de admisión temparEff'para 77.907
kílogramos de se!l1imanufacturas de aluminio y' acero aleados,
a importar por 11:\ Aduaria' de Madrid (Pefiueiasl con destinó a
la fabricación de 13 faldones de depósito í-- teriar y 11 faldones
delanteros, que. cónstituyen parte del lanzador L~III-S· para
poner· en 6rbi~a sátelites y otros vehículos espaciales dét pro
grama Esro~Ariane, exportables,

Este Ministerio, conformimdose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de· Exportación; ha resuelto:

Concadera la firma ",Construc,ciones Aeroriáuticas: S. A."'. de
Madrid (factoría de Ge~fe), el régimen de admisión temporal
para la impoElación de:

. 'Refer-€llcja
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por un total de 77.907 kilogramos de 1<l6 citadas Dlercancías.
a utilizar en la construcción y exportación de 13 faldones de
depósito interior_ y n faldones delanteros que constituyen
parte del lanzador L-nI~S, panr poner en órbita satélites y
otros vehículos espaciales.",

A efectos contables se establece qu::

La Porca,da faldón J?ara Interior ·de depósito que, con
un peso total de 673 kilogramos de materiales admitides tem
poralmente se exporte, se daráIi de baja en cuenta de admisión
temporal las· cantidades de semimanufactuf'as· metálicas que
a continuación se indican, de las q-p& -serán deducibles, en
concepto de subproductos, los 'porcentajes de las misma-6 que
en cada caso se mencion'an, con indicación de la partida aran~
celaria que les corresponde;

t23976, ORDEN de 15 de\noviembre de 1974 por la que se
concede a ",Productos del Cerdo Vlch, S. A."" eL'
régimen de reposición con franqui.cia arancelaria
para la i.mportación de tocino descortezado por ex
portaciones. previamente realizadas. de manteca
de cerdo.

J1.mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedienw promovido por la. Empresa .Productos del Cerdo Vich,
Sociedad _Anónima>, solicita.'ndo el rlgimen de reposición para
la importación de tocina descortezado por exportaciones, previa~

mente realizadas, de- manteca de cerdo.
Este Ministerio, .conformándose' a lo informado· y propuesto

por la Dirección Gen~rRl de Export-ación. ha resuelto:

Primero.-Cailcooer R· le. fiQua"'Productos d~l Cerdo Vich,
Sociedad Anónima.., con domicilio en calle Caudillo, 3 al 9, Ceill':
detanes (Baroelona},el régimen de reposición para la importa
ción con franquicia~ancelariade tocino descortezado cong~lado
de cerdo (P. A. 02.05), emplea.d-os en la fabricacióli de~manteca
de -cerd,o (P. A. 15.01l· previamente exportada.

Segundo.-A -.efectos contables, se estat:Jleceque: Por cada 100
kilogramos netos de manteca de. cerdo, previamente expor~
tactos, podrán import~e 129,.870 kilogramos de tocino descor~
tazado, congelado. d~ cerdo. Dentro de esta última. cantidad S8
considerarán pérdidas el 23 por lOO, de las' cualal' tendrán ~1
concepto de. mermas el 10·· .por lOO, libres de. derechos, y el
13 por 100 restante. el de subproductos adeudables, según su
valornción como tales, . por- la 'partida arancelaria 23.01.A." -

Tercero.-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajus~

tándooo a sus,.- términos, serán sometidas a las Direcciones Ga
neralescompetentes dél Ministerio de Comercio a los efectos
que a las mismas correspondan. '

Cuarto.-La exportaclón precederá a la -importación. debien~
do hacerse constar de manera expresa en toda la documen
tación necesaria.· para el 'despacho, que el. soUcitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por la_ presente Ordeq.

Los pAíses de «iestino de las exportaciones 6&rán aqUell~s
cuya' moneda de pag() sea convertible, pudiendo 18, Dirección
Generl¡l1 de Exportación; cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los dama.s países, valederas para. obtener la
rcposícion con franquicia..

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régiUlen de re~
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran..
jero.

Quinto.-Las importa9iones deberán ser solicitadas ~ntro del
plazo de ,un. año, 'a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen .de la meteancía a importar con fran
quicia arancelaria serán· todos aquellos con los que España'
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener. la <4!claración o 1a licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportt;m~ certificQ(lión. que se han: expnrtado las mercancí.as
correspondIentes a la reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de1mportación deberán cons•.
tal~ ll:!' ~~ha de la-presente Orden, que autoriza· el régimen de'
reno ">lCIon , y la del Mmisterio de Hacienda por la que se atar":
ga la franquici~ arancelaria. ' .
'.

•
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l! '11i'l. Sr. Djrec~{)r gHneral de Exportación

!lmo. S,: yFert Mediterrimf'o, S. A.~ t}'ERME5AJ. dé Vlla··
frane<! del Pencdés (Barcelona), ha solidtado de este Ministerio
la importación temporal de una máquina para :>tI incorporación
a unos, equipos para la f'abdc:ación de armuduras Jn€tálícas
qli(~ so van a exportar al Ecuador. .

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
(y, .c~rncteres de un caso no incluído expn':samente en la dis

posJclón cuarta del Arancel dé Aduanas, y que su con.cüsi6n
d ,: be hacerse por Orden minist.erial expresa,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones- Que- le f:stán con
feridas por las disposiciones legales vigentes y' de conformidad
con lo informado y propuesto por la Direrció-n General de
Exporta(:ión, ha tenido a bien disponer:

No existen mermas.

3," La transformación industrial se nfcctuaní en los 10
Cides propios de la firma solicitante, sitos en su factol"Ía de
Cotafe. (Madrid),

4-" La transformación )-' exportación habrá de realizarse
¡:,n el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de
i;¡~¡ respectivas importaciones de admisión temporal.

3,° El saldo máximo de. la cuenta s~'rá de 77.907 kilogramos
de materias -primas, entendiéndose por tal el que exista en
ii-lda momento a cargo del titular pondiente de data por ex~

porjaciones.
6." Las importaciones se efectu<1r',:¡n por la Aduc\.nu matriz

~,-,lddrid-Eel"Juelas.
7." Los' países de origen de las mercancias serán ~umi

nistrados por varías proveedores de Europa y EE. UU.
8." El país de destino de la mercancía: Francia-
9.° Las mercancias importadas en régimen de admisión

temporal, así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al sistema de in~pección en factoría a ejercer
pOi' los servicios técnicos de la Aduana Madrid-PBñuelas.

10. La presente concesión se otorga por un plazo de cuatrg
alias, contados a partir de su publicación en el "Boletín Ofi
dal del EGtado~.

1l. Por los Mínísterios de Hacienda v Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podni.11 adoptar las dis
pos'iciones que se estimen más adecuadas para el desanollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

12. Con arreglo a los términos de la presente concesión,
queda' cancelada definitivamente la Ucencia de', imporlrrdón
tenlporal número 4-0348349 concedida en fecha q de septiembre
de 1974, al amparo de la Orden cte la Preside;.cia del Gobierno
dt> Jg de octubre de "1972 (~Bo]etin Oficial del Estado" del día
26 de ig.ilitl riles y año), por la que regula el sistema para
¡-calizar operaciones especiales' de importación por cuenl.l}
¡¡jena dentro del régimen de admisión temporal.

Lo que comUnico a V, 1. para su conocimi, 11\0 v efectos,
Dios guarde a V. 1. ffittehos años.
Ma.drid, 15 de noviembre de 1974.- ..P. D d SUllseucta60

d, Comercio, Alvaro HengHo Calderón.

anDEN de 15 de novi-ernbrQ- de 1974 por la q',¡e
"C' concede a "lsodel Sprech-qr. S. A.", de Madrid,
la lmportací6n temporal de un miliampenmetro y
un interruptor, como remwstos, para su reventa G,

Libia.

Primero.~Se autoriza a ...Fert Mediterráneo, S. A."" (FER*
MESA) de VilaJranca del Penedés (BarcelollaJ, a importar
temporalmente una máquina completa para la confirnrución
y solda.dura do armaduras metálicas para forjados metálicos,
comprendida en la licencia de Importación temporal nú.me
ro 4/480.855, para su unión. a unos equipos que para dICho
fin se van a exportar al Ecuador.

Segundo.-·-El despacho se hnrá. por la Aduana de entrClda
de la mercancia, con cumplimiento de las formalidades eX1S
ten tes para las importadones temporales.

Lo que C<Jmunico u V, l. para su conodmiento y efectos
Dios guarde a V, l. muchos ai'Jos.
Madrid, 15 de noviembre de 1974.-P. n., el Subsecl'etariu de

Comercio, Alvaro RengifoCalderón.

23980 OUDEN cL! 15 de noviembre de 197·,1 por la qu'~e
concede (j «Juanico Hermanos, S. A,,,, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de monofilamento de pulipropileno e
hilqdos de fibras textiles continuas, sinteticas o Q,r
tificiales, por exportaciones, previamente realíza-·
das, de tejidos ela-Oorrtdos con dichas m:ilerirts,

lImo. Sr, Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediento prc·'.Tluvido -por la Emprflsa ..Juanico Hernv:mos, S, A.»,
~(JlicítHndo ('1 r(·gim-en de reposición para la importación de

1Jma. Sr,: "Isadel Sprecher, S.A.". de Madrid, ha' soHciLfldo
de este Ministerio la importación temporal de un miliamperl
metro y de un interruptor que. con suministros de. repuestos,
se van a reexportar a Libia en compañía de otros materiales
de fabricación nacional,

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no induído expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión
debe hacerse por Orden miwsleria! expresa,

Este Ministerio, en usO' de las atribuciones que le están
conferidafl por las dif,posicione-s legales vigentes. y de confor
mtdad con lo ínformado y prop'llesto por la Dirocción General
de Export<:ldun, ha tenida a bien disponer:

Primero.--·Se autoriza a «1sodel Sprecher. S. A.'" de Madrid.
a importar temporalmente un milinmperimetro y un interruptor,
comprendidos en la licencia de importacíón temporal núme
ro 4/0486730 que, con suministros de repuestos, se van El. reexpor
tar a Libia en compaüía de otros materiales de fabrícadón na
donaJ.

Segundo.---El despacho se han! por lu Aduana do entrada
de la mercfmcia., con cl.1mpllmie.nto de las form .. lidades exis
tentes para las importackmes temporales.

Lo que cumunico a V. l. para su conoclmknw v efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aJlo.<:.
Ma.drid. 15 de noviembre de 1974.--P. D d SUi¡SCclet;.'Irio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calder6n

limo, Sr Dlre,:t(»· gBllcral dp 'E,;pnrtac:ión

I

I

I
, Jlmo. Sr. lYn:ctor gene!':::;] de Exportacíón.

I
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ORDEN de 15 de noviembre de 1074 por la que se
concede a ~Fert A1editerráneo. S. A.. >, rFEnil,tESA.)
de Vaafranca de!, Penedés (13aIce!ul1a). la impor
tación .temporal de una máquina para su wtión
a un equipo para la fabricación de armaduras me
talicas que se van a exportar al Ecuador.
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